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1.

La presente invención se re fie re  a un dispositivo  

de pared para la  sujeción de mangos de escoba, mochos y úti­

le s  de jardinería, entre otras varias utilizadas, cuya senci 

l i a  constitución y eficacia de funcionalidad y manejo repre- 

5. senta sin duda una mejora de lo que se considera estado ac—  

tual de la  técnica.

Los dispositivos que generalmente se conocen para

la  sujeción de mangos de escobas y análogos, se basan en -

una placa de fija c ió n  a la  pared y cuya placa conlleva uno

10. o más elementos pinzantes para permitir mediante presión la

sujeción de los mangos citados.

Estos dispositivos resultan enormemente caros en
*  *

'  #  + *  *su fabricación, y consecuentemente también en su comereiáll-

zacion, con lo que los posibles compradores se abstiendM'&b 

1$. adquirirlos por lo elevado de su precio en relación con su 

función y e ficacia , ya que además del aludido precio descos­

te y/o venta elevado ta l tipo de dispositivos presenta 

conveniente de que se deforman o incluso es fá c il  la  rotura 

da uno de los elementos o alas arqueadas que confoy?-.

20. man la  pinza de sujeción del mango o ú t il  de que se *<-.*-*..*
trate , presentando también e l inconveniente que supone .*eT. 

tener que re a liza r  un esfuerzo tanto nara introducir el'^an* *V l * *
go sobre la  pinza como para extraer dicho mango r specto de 

la  comentada pinza.

25. Pensando en todos estos inconvenientes, problemas

y costo económico de los  d ispos it ivos  conocidos y da 1 tipo 

descr i to ,  e l  s o l ic i ta n te  hp concebido e ideado un nuevo dis 

p os i t iv o  _ue permite su jetar fácilmente loa manyo^ de esco­

bas, mochos y otros ú t i l e s  s im ilares ,  todo e l lo  de forma — 

3 0 . s e n c i l l a  y eficaz , de modo que s i  a esto se le  añade la  sim
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p lic id ad  estructural del dispositivo nos encontramos con un

elemento que sin  lugar a dudas sustitu irá con pleno éxito a

lo s  conocidos y previstos para fines análogos.

Según la  invención, el dispositivo que se preconi

5. za está constituido únicamente por dos piezas planas que se

asocian entre s í  a través de una especie de giro definido -

por y entre ambas, de formar un conjunto a modo de bisagra

en e l que una de las piezas se f i ja r á  a la  pared y la  otra

pieza, dotada de una abertura, servirá para sujetar e l man-

10. go de escoba, mocho o cualquier d t il de jardinería sim ilar

y análogos; presentando la  particularidad de que cuando no

se u t iliz a  las  dos piezas se pliegan sobre s i mismas para<r-
* *.*

quedar adosadas a la  pared y ocupar un mínimo espacio.

Ambas piesas son irrompibles, de plástico inyecta 

15. do, fác iles  de obtener y de un coste reducidísimo, ya que -

no existen elementos complementarios para su función y ap li, - :
cación, sino uno o dos to rn illo s  convencionales o un adhe&l

vo adecuado para su fija c ió n  a la  pared.

Para fa c i l it a r  la  mejor comprensión de las  carac-
. **.

30. te rístioag  de la  invención, se va a rea liza r una descrip**^
* * w t

ción detallada en base a una hoja de planos que se acompaéa 

a la  presente memoria descriptiva, formando parte integrán-* 

te de la  misma, y en donde con carácter meramente orlentati 

vo y no lim itativo se ha representado lo  siguiente:

25. En la  figura 1$, se muestra una vista en perspec­

t iv a  del dispositivo despiezado objeto de la  invención.

En la  figura 26, se muestra una vista la te ra l con 

la s  dos piezas constitutivas del dispositivo adosadas entre 

s í ,  y en lín ea  de trazos una porción de la  pieza que puede 

30. bascular respecto de la  otra que normalmente se f i ja r á  a l -
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puro o pared.

En la  figura 3&, se muestra otra vista en perspec 

tiva  Ael dispositivo fijad o  a una pared, con la  pieza de su 

jeción del mango en posición de uso.

5. En dichas figuras, las  referencias numéricas co­

rresponden a:

1.  -  Pieza de fija c ió n  a la  pared.

2. -  Pieza de sujeción del¡mango o d t il correspon­

diente.

10. 3 .-  O rific ios para e l paso de to m illo s  de f i j a —

ción de la  pieza ( 1) a la  pared.

4 . -  Prominencias a modo de orejetas latera les de.

la  pieza ( 1) .  *****

5. -  Canales o alojamientos definidos en las  oréje

15. tas (4).

6.  -  Pivotes de articulación de la  pieza ( 2) .  ....
. *

7 . -  Extensión c ilindrica  de la  pieza (2) , de i á -

que emergen los pivotes ( 6) .

8 .  -  Abertura de la  pieza (2 ) para la  sujeción*dei*

^0. mango o d t i l  correspondiente. *.̂ ,.*

Basándose en los diseños que representan e l dippg* 

s it ivo , éste se forma mediante las piezas ( 1) y ( 2) de píás. 

t ico  inyectado e irrompibles, las cuales son planas y la  —  

pieza ( 2) de mayor longitud que la  pieza ( 1) ,  estando ésta 

25. afectada de unos o r ific io s  (3 ) para su fijac ión  inamovible 

sobre una pared o muro, aunque indudablemente se puede uti­

l i z a r  cualquier otro medio de fijac ión  incluido un adhesivo 

" sim ilar.

En dos de los vértices contiguos de ta l pieza (1), 

30. ésta presenta unas prominencias a modo de orejetas (4 ) en -
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la s  que se han previsto sendos canales o alojamientos (5) 

para ana pareja de pivotes ,(6) con que cnenta la  pieza (2 ), 

de manera que ta les pivotes (6 ) son ana prolongación de los 

extremos de ana extensión c ilindrica  (7 ) definida en uno de 

5. le s  bordes de dicha pieza (2 ),  para así constituir un acó—  

plamiento a modo de bisagra entre ambas piezas (1) y (2 ).

La pieza (2 ), que es de mayor longitud que la  pie 

sa (1 )t presenta en uno de sus bordes longitudinales una am 

p lia  abertura o escotadura (8 ) que va a constituir e l medio 

10. receptor y de sujeción del mango o ú t i l  que se quiere suje­

ta r .

Así, una ves fijad a  la  pieza (1) a la  pared o mu-
* *

ro, la  pieza (2 ) articulada a la  anterior puede hacerse* 

ra r para ocupar la  posición de plegada (figu ra  2^) ó la**pc- 

15. sición desplegada o de uso (figu ra  3^), en cuyo último caso 

e l mango o ú t i l  que se pretende sujetar bastará con susRgmL 

derlo de la  abertura o escotadura (8 ), sin  necesidad de*\e^ 

acr que efectuar una fuerza de presionado como se requiere, 

para e l mismo fin , en los dispositivos conocidos de estq.^¿. 

20. pe; zurriendo otro tanto para lib e ra r o coger de nuevo
* w *

man o o ú t il  que previamente había sido sujetado. ,**;*.
. . . .

En consecuencia, e l dispositivo de la  invención, 

es mas cemodo para e l usuario a la  hora de sujetar o extraer 

e l nango o ú t i l  correspondiente, a Is vez de que es mucho -  

25. m's esconómico que los convencionales, más sencillo , eficaz  

y sin verse expuesto a las posibles deformaciones o roturas 

como sucede con los conocidos de pinza.

El Solicitante se reserva e l derecho de extender 

esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la  mis 

30. ma prioridad de la  presente so licitud, a l amparo del Conve-
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nio Internacional para la  protección de la  Propiedad Indus­

t r i a l .

N O T A

El Modelo de U tilidad que se so lic ita  por veinte

5. años para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, de 

berá recaer sobre: "DISPOSITIVO BE PARED PARA LA SUJECION -  

DE MANGOS DE ESCOBA, MOCHOS Y UTILES DE JARDINERIA", según

30.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. -  Dispositivo de pared para la  sujeción de man­

gos de escoba, mochos y d tiles  de jardinería, que esencial­

mente se caracteriza porque está formado por la  a rticu la - -

5. ción a modo de bisagra de dos piezas planas de p lástico in­

yectado, estando una de la s  piezas prevista para ser fijad a  

de manara inamovible sobre la  pared o muro, en tanto que la  

otra pieza que es de mayor longitud que la  anterior está —  

afectada de una amplia muesca o escotadura en corresponden- 

10. c ia  con uno de sus bordes mayores para defin ir el medio de 

sujeción del elemento respectivo, ta l como un imango de esco

ba o análogo; y con la  particularidad de que la  pieza pre—
*****

v is ta  para ser fijada  a la  pared ouenta con dos prominen- -  

cías a modo de orejetas previstas en dos de los vórtices —  

15. contiguos de la  pieza citada, definiéndose en dichas promi­

nencias u orejetas sendas acanaladuras o alojamientos para 

una pareja de pivotes en funciones de eje de giro de la* se­

gunda pieza, siendo dichos pivotes una prolongación de los

extremos de una porción c ilindrica  con que se remata unó'cfé
* **.

20. lo s  bordes menores de dicha segunda pieza, todo e llo  de 'ibg
* * w *

ma y en orden a que ta l segunda pieza pueda ocupar la  póa&* 

ción de plegada o da adosamiento sobre la  primera pieza,.ly'- 

l a  posición desplegada o da uso de la  misma.

2. -  "DISPOSITIVO DE PARED PARA LA SUJECION DE MAN 

25. GOS DE ESCOBA, MOCHOS Y UTILES DE JARDINERIA".

Según queda sustancialmente descrito en la  presen

. .  * / * . .
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te Memoria que consta de siete  hojas, escritas a máquina —  

por una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 3^ P'C.1384 

D. FEDERICO AZNAR BONEL 

5. P.P.

A * 

* *
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*  .  * *
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M a d  rid , 
P. P. ____
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